
 

 

CONSTANCIA: El día 18 de abril de 2022 venció el termino de la anterior fijación 
en lista. No hubo pronunciamiento alguno.  
 
 
Armenia, Q., abril 28 de 2022 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 
 
RAD. 2019-00137-00   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022)   
  

Teniendo en cuenta que durante el término del traslado de la liquidación anterior no 

se presentó ningún pronunciamiento, el despacho le imparte la aprobación, dentro 

del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido a través de apoderada 

judicial por ISABEL CRISTNA GONZALEZ TABARQUINO quien representa a la 

menor ISABELLA ARIAS GONZALEZ, en contra de JORGE IVAN ARIAS ORTIZ.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. 
Juez. 
gym 

 

Firmado Por:

 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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